[image: image1.jpg]


[ENTREVISTA ESPECIAL] Dar a luz en la sombra: el derecho a la maternidad en las cárceles brasileras



Paulo Emanuel Lopes


Adital

En medio del debate sobre la reducción de la edad de imputabilidad, la investigación "Dar a luz en la sombra: condiciones actuales y posibilidades futuras para el ejercicio de la maternidad por parte de mujeres en situación de prisión” arroja luz sobre la situación de vulnerabilidad que viven en el sistema carcelario las mujeres madres y embarazadas en Brasil.
Coordinado por las profesoras Bruna Angotti, antropóloga y profesora de Derecho de la Universidad Presbiteriana Mackenzie, y por Ana Gabriela Mendes Braga, doctora en Criminología y profesora de la Universidad Estadual Paulista (Unesp), la investigación señala deficiencias y directrices para que el Estado pueda formular políticas y garantizar que no se rompan los lazos familiares.
Se constató, por ejemplo, que "gran parte de las mujeres presas lo está de manera provisoria y podría no estar esperando el juicio en las penitenciarías”. Al final, se presentan más de 30 propuestas que buscan garantizar los derechos humanos de esas mujeres a través de "desencarcelamiento, convivencia familiar y fluidez del sistema de justicia”.
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	Las profesoras Bruna Angotti, de la Universidade Presbiteriana Mackenzie, y Ana Gabriela Mendes Braga, de la Unesp, coordinaron investigación que presenta las violaciones contra el derecho a la maternidad de las presas en Brasil. Crédito: Gobierno del Estado de Rondonia


Entre las historias de vida encontradas, está la de la madre cuya hija sería enviada a un albergue, pues la justicia no había encontrado a sus familiares. "Ella mantenía preparada la valija con las cosas de su hija, pues ésta podría irse en cualquier momento. En la valija, puso una cartita dirigida a las cuidadoras del albergue, en la cual narraba los hábitos y la personalidad de la bebé”.
Además, los derechos humanos de las personas privadas de la libertad no deberían ser vistos como una bandera política sino como obediencia a derechos garantizados en la Constitución brasilera. "Las banderas orientadas al recrudecimiento de la justicia criminal son electoralistas y conquistan al elector por el culto al miedo y el discurso punitivo; sin embargo, son siempre ineficaces en lo que tiene que ver con la disminución de la criminalidad y el aumento de la seguridad pública”, sostienen las investigadoras.
Lea la entrevista concedida con exclusividad a Adital por las autoras de la investigación, Bruna Angotti y Ana Gabriela Mendes Braga.
Adital: ¿Cuáles son los principales resultados obtenidos en la investigación? ¿De qué manera podrán ayudar esos datos a que el gobierno brasilero formule políticas públicas más adecuadas para esas mujeres?
La investigación, entre otras tantas constataciones, nos permitió verificar que se cumplen muy poco las previsiones legales orientadas al ejercicio de la maternidad en las cárceles brasileras. También fue posible identificar que gran parte de las mujeres presas lo está de manera provisoria y podría muy bien no estar esperando el juicio en las penitenciarías, sino en libertad provisoria o cumpliendo una medida cautelar de prisión domiciliaria. La investigación "Dar a luz en la sombra” fue realizada con financiamiento del Ministerio de Justicia y del Ipea [Instituto de Pesquisa Económica Aplicada], con el objetivo central de identificar los impedimentos más importantes en el ejercicio de la maternidad por parte de mujeres en situación de prisión, para, justamente, producir datos que ayuden en la proposición de políticas. Se realizaron en total 30 propuestas, que tratan sobre desencarcelamiento, convivencia familiar y fluidez del sistema de justicia. Señalamos en cada propuesta las posibilidades del envío de estas directrices a la esfera del Poder Ejecutivo, destacando cuáles tratan acerca de recomendaciones para implementar o alterar leyes en vigencia, los proyectos de ley que estén en trámite, o la elaboración de políticas públicas.
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	De acuerdo con la investigación, las presas embarazadas o en fase de amamantamiento deberían esperar su juicio en liberdad o cumpliendo prisión domiciliaria, evitando daños a la salud de los niños. Crédito: Aparecidanet


La investigación obtuvo las informaciones a través de entrevistas formales e informales. Durante la preparación, ¿cuáles fueron los criterios para las preguntas? ¿Qué pretendían descubrir ustedes? ¿Hubo cambios en el transcurso de la investigación ante las constataciones realizadas?
Los principales objetivos de las entrevistas con las mujeres privadas de libertad era escuchar a las mujeres gestantes y madres en situación de prisión, identificando sus percepciones en relación con los espacios ofrecidos para el ejercicio de la maternidad y el cuidado de los niños, así como sus expectativas en relación con la convivencia y el cuidado de sus hijos. La elección de entrevistar a especialistas (militantes por los derechos de las mujeres presas, en especial, miembros del Grupo de Estudios y Trabajo Mujeres Encarceladas GET- Mujeres; integrantes del Núcleo de Situación Carcelaria de la Defensoría Pública del Estado de San Pablo; estudiosas de temas relacionados con la prisión femenina; gestoras ejecutivas y miembros de comisiones en pro de la mujer encarcelada, y una "especialista en la práctica”, o sea, una ex detenida que tuvo dos embarazos y dos partos en el ambiente carcelario) fue esencial como fuente de denuncias, propuestas y reflexiones provenientes de la experiencia de años trabajando en la temática.
La investigación se efectuó en realidades diferentes de nuestro país, como los estados de Paraná y Ceará, Bahía y Minas Gerais. ¿Cuáles son las mejores y peores realidades encontradas y por qué?
No podemos hablar de "mejor” y "peor”, pues hay espacios con políticas acertadas en determinados aspectos pero malas en otros. El Instituto Penal femenino (IPF) de Ceará fue la unidad mejor organizada que visitamos. La presencia de la Defensoría Pública en la unidad carcelaria hace toda la diferencia para garantizar el acceso a la justicia, aunque no dé cuenta de la totalidad de las demandas. Sin embargo, la guardería que alberga a puérperas y gestantes, que queda al lado de la unidad carcelaria mencionada, no es un "modelo”, ya que hay un aislamiento muy grande de las mujeres con los bebés, lo cual es negativo. En Río de Janeiro, está la experiencia de la Unidad Materno-Infantil, que está organizada más por la perspectiva de la salud y menos por los paradigmas de seguridad, lo que hace que sea un ambiente orientado hacia el cuidado de bebés y madres, con un cuerpo técnico especializado, menos rígido y más adecuado al ejercicio de la maternidad. La experiencia en la Cárcel Pública de Franca, en el interior de San Pablo, permitió verificar la prisión en una unidad provisoria, con precarias estructuras para el albergue de mujeres. Las condiciones materiales de ese espacio eran realmente distantes de la previsión legal.
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¿Qué dice la Constitución nacional y las normas internacionales en relación con el derecho a la maternidad en las cárceles? ¿Brasil viene garantizando los derechos sexuales y reproductivos de esas mujeres? ¿Hay acceso a la salud, sea física o psicológica?
En el plan internacional, en diciembre de 2010, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) aprobó las reglas mínimas para el tratamiento de la mujer presa y medidas no privativas de la libertad para las mujeres en conflicto con la ley, las llamadas Reglas de Bangkok. En el ámbito nacional, hubo recientemente tres importantes modificaciones legislativas, en el sentido de garantizar el ejercicio de la maternidad por parte de la reclusa: la Ley Nº 12.962/14, que regula la convivencia de padres en situación de prisión y sus hijas e hijos; la Ley Nº 11.942/09, que asegura a las madres reclusas y a los recién nacidos condiciones mínimas de asistencia para el ejercicio de la maternidad; y, finalmente, la Ley Nº 12.403/11, que extendió a las gestantes y madres el derecho a la prisión domiciliaria, en sustitución de la prisión preventiva. También tuvimos la importante Resolución Nº 3, del Consejo de Política Criminal y Penitenciaría (CNPCP), del 15 de julio de 2009, que disciplina la situación de hijas e hijos de mujeres encarceladas e instituye el plazo mínimo de un año y seis meses para que sus niños permanezcan con ellas. Para informaciones detalladas, ver las páginas 29 a 34 de la investigación (http://participacao.mj.gov.br/pensandoodireito/wp-content/uploads/2015/03/Ana-Gabriela_pronto_baixa_resolu%C3%A7%C3%A3o_web.pdf).

	[image: image5.jpg]




	Normas nacionales e internacionales garantizan el derecho a la maternidad a mujeres en situación de privación de liberdad; los niños no pueden ser castigados por los delitos cometidos por los padres. Crédito: Defensoría Pública del estado de Amazonas.


¿Cómo es ser madre en la cárcel? ¿Cómo manejan esas mujeres las dificultades y el poco tiempo para educar a sus hijos? ¿Cuál es el mejor modelo para remediar los problemas que resultan de la cárcel para el desarrollo de los niños?
El mejor ejercicio de la maternidad siempre ocurrirá fuera del espacio carcelario. De esa manera, consideramos la maternidad en la cárcel como una situación no ideal. Por más que haya espacios con mejores estructuras que otros, no es un lugar ideal, pues el ideal es estar fuera del ambiente carcelario. En casos de condena y de necesidad de cumplimiento de la pena en la prisión, es fundamental que el Estado garantice el espacio adecuado para el ejercicio de la maternidad, que no institucionalice al niño y no aísle a la madre aún más. También es importante garantizar que las mujeres que estén trabajando y recibiendo remisión de la pena continúen recibiéndola. Finalmente, es fundamental que haya una garantía de autonomía para las mujeres y que éstas puedan decidir cómo quieren cuidar a sus bebés, no siendo sometidas a las reglas de la Dirección en lo relativo al tratamiento y el cuidado de los niños.
Entre las declaraciones recolectadas en las entrevistas, ¿hubo alguna que le impactó personalmente como mujer? Explique por favor.
Varias. Hubo un caso que impactó mucho al equipo, el de una madre cuya hija sería enviada a un albergue, pues sus parientes no habían sido localizados. Ella mantenía preparada la valija con las cosas de la hija, pues ésta podría irse en cualquier momento. En la valija puso una cartita dirigida a las cuidadoras del albergue, en la cual narraba los hábitos y la personalidad de su bebé, con la esperanza de que la hija recibiera un tratamiento individualizado en el albergue y que las cuidadoras comprendieran su llanto por la "nostalgia que ella podía sentir de la madre”. Esa entrevistada nos dijo que todo el día se despertaba con miedo de que fuera el día en que se llevaran a su hija, ya que no hay aviso previo de la fecha del retiro del niño. Pero éste es uno de entre varios que se narran en la investigación.
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	La investigación procuró analizar la maternidad en las cárceles a través del sesgo de los derechos humanos, una visión opuesta a la de los que creen en la opresión como forma de enseñar. Crédito: JusBrasil


La política brasilera, en especial el Congreso Nacional, vive días muy conservadores. En este contexto, ¿pueden entorpecerse las garantías individuales de esas mujeres? ¿Qué argumentaría contra los políticos que se manifiestan en contra de los "derechos humanos de delincuentes”?
Todos nosotros somos sujetos de derecho y tenemos un rol de derechos fundamentales garantizados en la ley. Independientemente de haber cometido delitos, ser de diferentes etnias y grupos, de nuestros posicionamientos políticos diversos, somos sujetos de derecho. Cuando una persona va presa, pierde algunos derechos, como el de ir y venir, votar y ser votado y la libertad. Sin embargo, no pierde la condición de sujeto y, por lo tanto, deben tener los demás derechos garantizados. Además, el hecho de estar bajo la tutela del Estado, que tiene el monopolio del uso de la fuerza, la coloca en una situación vulnerable, lejos de los ojos de aquellos que "vigilan” al Estado, que a veces extrapola su arbitrio, violando derechos. En especial lo relativo a las personas en situación de prisión, proponer restringir sus derechos es desconocer la situación precaria de las cárceles en Brasil, así como legislar contra la Constitución Federal. Banderas orientadas al recrudecimiento de la justicia criminal son electoralistas y conquistan al elector por el culto al miedo y el discurso punitivo; sin embargo, son siempre ineficaces en lo que tiene que ver con la disminución de la criminalidad y el aumento de la seguridad pública. Los proyectos de ley que apuntan al recrudecimiento penal ignoran investigaciones criminológicas de calidad, y son elaborados apelando al sentido común, sin base teórica/empírica. Así, cualquier política/Ley construida de esa forma representa un retroceso en la lucha por la democracia y la efectivización de los derechos.
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